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SESION 54.a E X T R A O R D I N A R I A EN 4 DE 
ENERO DE 1927 

Asistieron I03 señores Oyarzún, Baraho-
na, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórqiiez, 
Cahero, Carióla, Conciba don Aquiles, Concha 
don L.uis E., Cruzat, Echenilque, Gatica, Gon-
zález, Gutiérrez, Hidalgo, JaraiL'illo, Maram-
bio, Maza, Medina, Núñez MoTigado, Ochagfa-
vIa, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, San-
d e z , Schünmann, Silva don Nicanor, Trueco, 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 5:2.a, en 3 0 de Diciembre 
iltimo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (53.a) en 3 
del actual, queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senaidores hasta la sesión próxi-
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable CámaTa de Diputa-
dos, con el cual comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre sustitución del inciso 
2.0 idel artículo 12 de la le/y N.o 4075, lla-
mada de Emergencia, referente a los emplea-
dos que queden cesantes. 

(Pasó a la Comisión de Goibierno. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

©1 cual transcribe un oiicio del señor Minis-
tro de Hacienda' en que ofrece los servicios de 
la Oficina Proveedora de Utiles de Escritorio 
para la provisión del Senado, en cuyo caso se 
consultarían en el presupuesto de Hacienda, 
los fondos correspondientes. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior 

Solicitud 

Una de don Luis Sierra Vera en que uide 
*bono de años de servicio. 

Pasó a la Comisión de Educación Pública. 



En el tiempo destinado a los asuntos -de 
fácil despacho, se toma en consideración, en 
discusión general, el proyecto de ley formula-
do por la Comisión de Hacienda, en su iníor-
me acerca del Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República, sobre pago de la 
asignación de rancho al Cuenpo de Gendarme-
ría -de Prisiones. 

Usan de la palabra los señores Echenique, 
Barros don Guillermo, Maza, Barros don Al-
fredo, Sánchez y Salas Romo . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con .el asentimiento de la Sala áe pasa 

a la discusión particular. 

A R T I C U L O l .o 

El señor Salas Romo observa que la única 

cuestión qne hay que resolver en este proyecto 

es» si la asignación de rancho de que se trata, 

se f i ja en un 20 o¡o o en un 30 o|o como lo 

propone la Comisión. 

Por 16 votos contra 7 y una abstención 

se acuenda que sea de un 30 olo sobre el suel-

do f i jo . 

Se dan en seguida sucesiva y tácitamente 

por aprobados el artículo en debate y los ar-

tículos 2.o y 3.o del proyecto. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

P R O Y E C T O DE LEY." 

"Art ículo l .o Exceptúase al personal del 

Cuerpo de Gendarmería de Prisiones de la dis-

posición contenida en el artículo 9.o de la ley 

N.o 4075, de 29 de Julio del presente año, a 

partir de la vigencia de dicha ley. 

Art. 2.0 La asignación de rancho a que, 

en conformidad al artículo 4.o del decreto-ley 

N.o 301, de 9 de Marzo de 1925, tiene derecho 

el personal del Cuerpo de Gendarmería de 

Prisiones, por el año 1926, será de un 30 o|o 

sobre el sueldo f i jo . 

Art. 3.o Autorízase al Presidente de la 

República para invertir hasta la suma de 

$ 566,535 en el pago de la asignación fijalda 

en el artículo 2 . 0 , correspondiente al año 

1926". 

En los incidentes, el honorable Senador se-

ñor Urrejola ruega a la Sala tenga a bien 

acordar dirigir oficio al señor Ministro de Ha-, 

cienda, pidiéndole se sirva concurrir a una 

sesión del Senado a expresar la opinión del 
Gobierno ante el proyecto relativo a la adqui-
sición por el Estado del Ferrocarri l de Lebu 
a Los Sauces. 

El señor Zañartu don Enrique sigue dan-

do desarrollo a sus observaciones sobre la doc-

trina comunista, contestando á las del honora-

ble Senador, señor Hidalgo. 

Próximo a llegar el término de la prime-

ra hora, el señor Senador suspende su discur-

so, y con el asentimiento de la Sala se acuer-

da considerarlo inscrito en primer lugar en los 

incidentes de la sesión próxima. 

El señor Rivera formula indicación para 

que se acuerde celebrar Sesiones especiales los 

días Lunes, Martes y Miércoles de la semana 

próxima, de 7 a 8 P. M., destinadas a la dis-

cusión del proyelcto de • legislación sobre el 

oetróleo. 

El señor Ministro de Industria apoya esta 

indicación. 

El señor Barros don Guillermo, hace pre-
sente que a muchos de los señores Senadores 
les va a ser imposible concurtir a estas se-
siones por el recargo enorme de trabajo que 
ya les impone el funcionamiento de las Co-
misiones . 

El señor Urrejola modifica la indicación 
del señor Rivera, proponiendo que el proyecto 
relativo al petróleo se agregue a la tabla de 
las sesiones ordinarias, dándole el primer lu-
ijar. 

El señor Salas Romo propone que el re-
ferido proyecto se agregue a la tabla de las 
sesiones especiales de los días Jueves y Vier-
nes . 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Medina. Urrejola y Ministro de Industria. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer-
da dirigir, en la forma acostumbrada, el ofi-
cio solicitado por el señor Urrejola. 

La indicación del señor Salas Romo se da 
tácitamente por aprobada y por eliminadas las 
otras. 

Llegado el término de la primera hora, 
se suspende la sesión. 



A segunda hora, en el orden del día, con-

tinúa la discusión del proyecto de ley sobre 

modificación al decreto-ley de la Vivienda, que 

q u e d ó pendiente en la sesión 51.a, en 29 de 

Diciembre último. 

El señor Vicepresidente hace presente que 

corresponde proseguir el debate acerca de la 

proposición relativa a determinar si se eximen 

0 no de las disposiciones de esta ley las ha-

bitaciones de las ciudades de menos de diez 

mil habitantes. 

Usan de la palabra los señbres Valencia, 

Salas Romo, Rivera y Urrejola. 

Cerrado el debate, se procede a votar di-

cha proposición, y por 15 votos contra 5 se 

acuerda no eximir de las disposiciones de la 

ley las habitaciones a que se ref iere. 

El señor Rivera formula indicación para 

que sea el Tribunal de la Vivienda la autoridad 

ante la cual se apele. 

El señor Carióla formula indicación para 

que se diga: " . . .reclamar" en vez de: " . . .ape-

l a r " . 

Artículo 2.o 

El señor Vicepresidente observa que el 

inciso primero habrá que redactarlo de acuer-

do con las ideas ya aprobadas, respecto al ar-

tículo anterior, en la sesión 51 en 19 de Di-

ciembre último. 

Por lo que respecta al inciso 2.o, se le 

ha manifestado que en el Consejo Superior de 

Bienestar Social existe una sección análoga, 

y sería por consiguiente del caso dar por eli-

minado este inciso. 

Tácitamente así se acuerda. 

Artículo 3.0 

Usan d.e la palabra los señores Salas R., 

Urrejola, Valencia, Rivera, Carióla y el señor 

Vicepresidente. 

El señor Salas cree que el punto que debe 

resolverse en este artículo es el que se ref iere 

a establecer cuál es la autoridad ante la cual 

se apele de las resoluciones dictadas por el 

Consejo Superior de Bienestar Social respecto 

a las habitaciones, y formula indicación para 

que se establezca que sea la Corte de Apela-

ciones. 

Formula también indicación para sustituir 

en el inciso 2.o las palabras: " . . .de las par-

tes", por: " . . . e l interesado". 

El mi;mo señor Senador formula indica-

ción para que se supriman los incisos 4.o y 

5.o de este artículo. 

El sefJor Vicepresidente formula indica-

ción para que en el inciso 3.o se suprima la 

frase: " . . . previa inspección ocular del edi-

ficio a f e c t a d o . . . " etc., liasta el f inal del in-

ciso. 

Cerrado el debate, se acuerda: 

a ) Por 14 votos contra 1, que la autori-

dad ante la cual se reclame sea la Corte de 

Apelaciones. 

b) Que ésta fallará sin ulterior recurso. 

c ) Sustituir las palabras: " . . . d e las par-

tes", por las siguientes: " . . . e l propietario o 

quien sus derechos represente". 

d ) Que el Consejo Superior de Bienestar 

Social, antes de hacer cumplir una resolución 

que ordene demoler un edificio o el desaloja-

miento de una propiedad, deba ponerla en co-

nocimiento del arrendatario a f in de que éste 

cuente con un plazo prudencial para abandonar 

la propiedad de que se trata. 

e ) Que la Corte de Apelaciones pueda dic-

tar sus resoluciones sin esperar la compare-

cencia del interesado. 

Este acuerdo se toma con el voto en con-

tra del señor Cabero. 

f ) Que la notificación a los arrendatarios 

se hará administrativamente, por los funcio-

narios de la autoridad sanitaria. 

Los incisos 4.o y 5.o se dan tácitamente 

por eliminados. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
CUENTA 

Se dió cuenta: 

l . o Del siguiente oficio del Ministerio 

del Interior: 

Santiago, 4 de Enero de 1927 .—En res-

puesta al oficio de Vuestra Excelencia número 

527, de 30 de Diciembre próximo pasado, ten-



go el agrado de remitir a Vuestra Excelencia 
copia del informe de la Comisión Reorganiza-
dora de la Caja Nacional de Empleados Pú-
blicos y Periodistas, solicitado a petición del 
honorable Senador don Aquiles Concha. 

Dios guarde ¡a Vuestra Excelencia.—M. 
Rivas V. 

2.o Del siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 5 de Enero de 1927.— Con mo-
tivo del mensaje, informe y demás anteceden-
tes, que tengo la honra de pasar a manos 
de Vuesira Excelencia, la Cámara de Diputa-
dos ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
i 

"Artículo único. Los empleados dependien-
tes del Ministerio de Agricultura e Industria, 
cuyos expedientes de jubilación por enferme-
dad se hubieren tramitado con anterioridad a 

' í a ley N.o 4075, de 29 de Julio de 1926, podrán 
Jubilarse de acuerdo con las prescripciones le-
gales vigentes, debiendo ser reducidas sus pen-
siones en conformidad a las disposiciones de 
la mencionada l e y . " 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.— -J. 
Francisco Urrojola.—Alejandro Errázuriz M., 
Secretario. 

3.o De una presentación del Congreso Re-
gional de Agrónomos y Agricultores, reunido en 
Valdivia los días 16, 17 y 18 de Diciembre 
próximo pasado, con que remite las conclu-
siones del referido Congreso, como asimismo 
los proyectos que estima convenientes para la 
región Sur del país. 

t.—FUSION DE LAS OAJAS NACIONAL DE 
AHORROS Y DE AHORROS DE SANTIAGO 

El señor OYARiZUN (Presidente). — Antes 
de entrar al objeto de esta sesión especial, me 
permito solicitar el asentimiento unánime del 
Honorable Senado piara ocuparnos de algunos 
asuntos que no son de gran importancia. 

Si no hay inconveniente, quedará f sí <5 cor-
dado. 

Acordado. 
En primer lugar, queda anunciado para la 

tabla de fácil despacho de la sesión del Lunes 
próximo el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados relativo a la fusión de las Cajas 
de Ahorros de Santiago y Nacional de Ahorros, 
proyecto que está en su tercer trámite consti-

tucional y para cuya discusión en el Senado la 
otra Cámara ha designado un ponente. 

El señor VIEL.—¿No sería mejor darle a 
este asunto un lugar preferente en la íabla or-
dinaria? A mi juicio, se trata de un proyecto 
de gran importancia, de modo que creo que se-
ría difícil poder despacharlo si se !e coloca en 
la tabla de primera hora. 

E71 señor CARIOLA.—Yo soy del mismo pa-
recer que el honorable Senador. 

El señor MEDINA.—Pero, ¿por qué no co-
locarlo en la tablia de fácil despach'o, cuando, 
como se ha dicho, se trata de un proyecto que 
está en su tercer Jrámite constit|ueional, de 
manera que se trata sólo de votar en sentido 
afirmativo o negativo las modificaciones de la 
otra Cámara? 

El señor VffQL.—Si es así, no tengo incon-
veniente para que se proceda en la forma que 
índica el señor Presidente. 

El señor OYARZUIN (Presidente).—Queda 
anunciado el proyecto a que me he referido 
para la tabla de fácil despacho de la sesión del 
Lunes próximo 

2.—INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor OYARZUN (Presidente).—Propon-
dría también que procediéramos a designar los 
reemplazantes de algunos señores Senadores que 
h'an renunciado loa cargos de miembros de di-
versas Comisiones. 

El ihonorable señor Urzúa ha insistido en 
la renuncia que ha presentado del cargo de 
miembro de la Comisión que estudia el Estatuto 
Administrativo. 

Como reemplazante de Su Señoría propongo 
al honorable señor Valencia. 

El señor VALENCIA. — No puedo aceptar 
esta designaoión, señor Presidente, porque for-
mo parte ya' de cuatro Comisiones. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Podría-
mos designar entonces al honorable señor Opazo. 

E?l señor SANCHEZ G. de la H.—El hono-
rable señor Opazo no desea formar parte de 
esta Comisión; pero me parece que el honora-
ble señor Barros Jara no tendría inconveniente 
para aceptar el cargo. 

El señor BARROS JARA.— Si el señor 
Presidente no encuentra otro honorable Sena-
dor a quien designar, no tengo inconveniente 
para aceptarlo. 

IE1 señor OYARZUN (Presidente).—Quada, 
entonces, designado ¡Su Señoría como reempla-
zante del honorable señor Urzúa. 

El honorable señor Echenique ha Insistido 
también en renunciar el cargo de miembro <Je 

la misma Comisión. 



Como reemplazante, propongo al honorable 
señor Yrarrázaval. 

Queda designado Su Señoría. 
El ¡honorable señor Sánc'hez G. de la H. , 

jiabía presentado su renuncia del cargo de 
piiembro de la Comisión da Gobierno, po r ra-
jones de salud. Como felizmente parece que Su 
Señoría no tiene ahoria ese inconveniente, po-
dría continuar en la misma Comisión. 

El señor SANCHEZ G. de la H.—Espero 
poder continuar desempeñando ese cargo. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—Queda 
así entendido. 

3.—SUPRESION DE EMPLEOS PUBLICOS 

El señor OYARZUN (Presidente) .—En °sta 
sesión especial, corresponde discutir en primer 
lugar el proyecto sobre reducción de empleos, 
en la parte relativa al Ministerio del Interior. 

En cuanto el señor Ministro del ramo con-
curra a la Sala, nos ocuparemos de este asunto. 

El señor BA'RROS JARA. — Pero, ¿hasta 
cuándo vamos a esperar que venga el señor Mi-
nistro? 

El señor SECRETARIO.—Se le ha avisado, 
señor Senador. 

El señor CAR IOLA .—Yo puedo dar una ex-
plicación sobre este punto, señor Presidente. 

El señor Ministro del Interior no ha podido 
concurrir al Senado a f in de encontrarse pre-
sente en la discusión de este asunto, porque ha 
estado haciendo un estudio especial acerca del 
servicio de Policías y otro sobre el servicio de j 
Carabineros. :Ha terminado el primero, y tie-
ne muy avanzado ya el segundo, de modo que 
de un momento a otro estará en situación de 
concurrir al Senado. 

IE1. señor O Y A R Z U N (Presidente).—Enton-
ces, correspondería ocuparnos del proyecto so-
bre adquisición del ferroearr'l de. Lebu a Los 
Sauces. 

El señor URREJOLA.—Permítame el señor 
Presidente: quedó pendiente en sesión anterior 
el -proyecto de supresión de empleos en la parte 
relativa al Ministerio de Hacienda, pues el ho-
norable señor Medina, apoyado por el honorable 
señor ¡Schürmann, pidió segunda discusión para 
diversas supresiones. 

El señor BARROrS JARA. — Efectivamente, 
hay varias indicaciones que quedaron para se-
gunda discusión. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Tienen 
razón Sus Señorías. 

El señor iSECRlEtTARIO. — En sesión ante-
rior quedó para segunda discusión la Indicación 
formuia,da por el honorable señor Urrejola para 

suprimir el empleo de abogado de la Sección 
Alcoholes. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Pon-
go en discusión la indicación formulada por a! 
honorable señor Urrejola. 

El señor URfRiEJOLA. — Deseo únicamen-
te ilustrar al Senado sobre las razones que me 
han movido a hacer esta indicación. 

Entre los gastos variables del presupuesto 
de Hacienda se consulta el sueldo del je fe de 
los abogados que en las provincias vigilan el 
cumíplimento de la ley de alcoholes. ¡Estos abo-
gados no son empleados fiscales, no ganan suel-
do del Estado, sino que se les remunera con 
un tanto por ciento §obre el monto de los juicios 
que ganan para el Fisco, tal como los cobrado-
res de los contribuyentes que caen en mora en 
el pago del impuesto a la renta, que ganan el 
dos por ciento de lo que recaudan. 

Estos abogados perciben como única re-
muneración el 20 por ciento del monto de los 
juicios que defienden, y su número ha venido 
aumentando hasta llegar a cinco en algunas 
ciudades que eon asiento de Corte. 

A mí me parece que este abogado jefe está 
de más, porque la Dirección de Impuestos In-
ternos tiene un asesor letrado que reside en 
Santiago, y es natural que sea este funcionario 
quien lleve ei control y supervigilancia de los 
juicios relacionados con el cumplimiento de las 
leyes sombre impuestos. 

Fué ese el motivo que tuve ¡para proponer 
la supresión de este, puesto, aue no creo sea 
absolutamente indispensable. No sé quién sirva 
este cargo, y sentiría mucho que fuese una per-
sona competente y meritoria; pero me parece 
que sobre toda consideración de carácter perso-
nal está el interés fiscal y la necesidad de ha-
cer laa mayores economías posibles a fin de 
normalizar la situación de laa finanzas públicas. 

E l señor OYAiRZÜN (Presidente). — ¿Al-
gún señor Senador desea hacer uso de la Da-
labra? 

Ofrezco la oalaJbra. 
Cerrádo el debate. 
En votacón la indicación del honorable se-

ñor Urrejola. 
—Votada esta indicación, resultó aprobada 

por diecisiete votos contra dos. 
— (Al votar) . 

El señor ClAIBEiRO. — Antes de emitir mt 
voto, desearía oir Ig, opinión de algún miembro 
de la Comisión sobre esta supresión. 

'El señor CARIOLA. — Este puesto ha ¿ido 
suprimido por la Comisión que estudia el Es-
tatuto Administrativo. No lo fué la Comisión da 



Gobierno al estudiar el proyecto sobre supre-
sión de empleos porque el señor Director Ge-
neral de Impuestos Internos, a quien se con-
sultó, diio que este funcionario desempeñaba 
ahora algunas otras funciones además de las 
•aue indica la glosa del presupuesto, y que creía 
necesario mantener el puesto. 

Por mi parte, votaré favorablemente la 
Indicación formulada por el honorable señor 
Urrejola, teniendo en vista que en la Dirección 
de Impuestos Internos hay un asesor letrado, 
que es abogado, un secretario, que también lo 
es, dos abogados para la atención de los juicios 
en Santiago y dos para las provincias, de mane-
ra- que aún suprimiendo este cargo, quedará 
siempre un cuerpo de abogados suficiente- para 
!a defensa de los juicios. 

La Comisión que estudia el Estatuto Ad-
ministrativo ha creído que imponiendo algún 
mayor trabajo a los demás abogados del servi-
cio puede suprimirse este empleo. 

El señor SALAS ROMO. — Voto que sí, 
porque se trata únicamente de suprimir la im-
putación del gasto en el presupuesto, se man-
tiene el empleo, sin perjuicio de que el abogado 
que lo sirve, pueda continuar desempeñando su¡? 
funciones y recibiendo la renta que le corres-
ponda como los demás abogados del mismo ser-
vicio . 

El señor MEIDINA. — El Senado debe pro-
nunciarse todavía sobre la petición que se for-
mula en el oficio del señor Ministro de Ha-
cienda de que se dió cuenta en sesión pasada, 
«n el que manifiesta que por error se suprimió 
el puesto de jefe de los Resguardos de Fronte-
ras, que a su juitíio es absolutamente indispen-
sable. 

Habría necesidad entonces de reabrir el 
debate sobre el artículo respectivo del proyecto. 

El señor OYAiRZITN (Presidente). — Soli-
cito el asentimiento del Senado para reabrir el 
debate sobre la parte del proyecto relativa al 
Ministerio de Hacienda a fin de tomar en con-
sideración la petición formulada por el señor 
Ministro' de Hacienda en el oficio a que se ha 
hecho referencia. 

Queda así acordado. 
El señor SECRETARIO. — El oficio a que 

se refiere el señor Senador, dice así: 
"Santiago, 5 de Enero de 1927. — El Supe-

rintendente de Aduanas, por oficio número 1, 
de 2 del mes en curso, dice a este Departamen-
to lo siguiente: 

*'Me he impuesto por la prensa de que ei 
Honorable Senado, en su sesión del 30 de Di-
ciembre próximo pasado, aprobó entre otras 

supresiones de emplgps de Hacienda, la <je cl0, 
inspectores del resguardo de fronteras y ia <jej 
jefe general de este servicio. 

Veo que en esto hay un error maniílest0 

debido tal vez a mala información. Los empleos 

que esta Superintendencia ha indicado que pUe_ 
den suprimirse, son los tres inspectores del res-
guardo de fronteras y no el jefe de este ser-
vicio, que es absolutamente indispensable. Dos 
de estos inspectores han sido ya suprimidos p o r 

la ley de presupuestos, pero como fueron crea-
dos por ley orgánica de efectos permanentes 
hay necesidad de suprimirlos por otra ley se-
mejante, por eso figuran en el mensaje del 
Ejecutivo. El otro inspector figura todavía en 
la ley de presupuestos y como .he dicho, puede 
suprimirse, y es éste el que ha debido agregar-
se y no el jefe. De consiguiente, procedería rec-
tificar el acuerdo del Honorable Senado en el 
sentido de que las supresiones en los resguar-
dos de fronteras se refieren a los tres inspecto-
res. con $ 19,200 cada uno, y no al jefe de ente 
sénvicio, que tiene ? 19,992. 

Como se ve, la diferencia de la economía 
sólo de $ 792 al año. 

Como he dicho, el jefe de este servicio e3 
absolutamente indispensable; debe dirigir y vi-
gilar treinta y ocho resguardos, ubicados en las 
cordilleras, a lo largo de toda nuestra fronte-
ra, donde se recaudan derechos por varios mi-
llones de pesos sin más control que el que pue-
da efectuar este *e.fe personalmente. Hacen tan-
to m l i indianensable y conveniente el mante-
nimiento de este jefe, las nuevas disposiciones 
dictadas por ese Ministerio por decreto núme-
ro 2384, de 10 de Diciembre, que ordena llevar 
<?n la jefatura y bajo la responsabilidad perso-
nal del jefe, la contabilidad general del servicio, 
debiendo rendir sus cuentas a las Direcciones 
del Tesoro y Contabilidad y al Tribunal (te 
Cuentas en la misma forma que lo hacen las 
tesorerías fiscales, reglamentación ésta que, muy 
<i tiempo, vendrá a evitar irregularidades per-
judiciales al servicio y al interés fiscal. 

En cuanto a la persona de este jefe, cúm-
pleme dejar constancia que lo es don Lisandro 
A. Díaz C., antiguo y meritorio funcionario del 
ramo con veintiocho años de servicios, de re-
conocida honorabilidad y competencia y ex-ad-
ministrador de variaj^ aduanas, de donde hube 

! de traerlo últimamente ascendido a la admlnis-
j tración de los resguardos con la misión de rer 

I organizarlos, porque su organización dejaos 
mucho que desear y se observaban Irregulari-
dades graves en todo sentido. 

El señor Díaz, en cumplimiento de esta 



. 'Ari ha trabajado activa e intensamente y jlllSlO!1' 
]0g pocos meses transcurridos, esta Superln-

t ndencia h a P°dido observar ya los beneficios 
•.ra obteniendo el servicio por la labor acer-que v a 

tada y digna de los mejores encomios que ha 
yenldo de s a r r 0 " a n ( * 0 es*-e funcionario. 

por lo tanto, el infrascrito no ha podido ni 
siquiera insinuar la supresión del empleo de 
jefe de l 0 S resguardos de fronteras, como tam-
poco ha autorizado a nadie para que lo ha^a, 
E1 mensaje del Ejecutivo tampoco lo propone, 
io que explica ésto sólo comp un error. 

En consecuencia, ruego al señor Ministro 
que si lo tiene a bien, se digne recaibar del Ho-
norable Senado, la, rectificación aclaratoria a 
aUe se refiere este oficio.'' 

Al transcribir a V. E. el oficio preinserto, 
aebo hacer presante a V. E'. que este Departa-
mento lamenta también el error de que da 
cuenta el Superintendente de Aduanas y que 
ha originado la supresión del jefe de los res-
guardos de fronteras, tanto más cuanto ai¿e el 
actual jefe de este servicio, señor Díaz, desde 
que asumió las funciones de su empleo, ha efec-
tuado una verdadera reorganización de esa re-
partición en términos muy satisfactorios para e' 
interés fiscal. A su iniciativa se debe una re-
glamentación que. acaba de dictar este Ministe-
rio y que pondrá término a un derroche de dos-
cientos mil pesos anuales que se ha venido pro-
duciendo desde hace cuatro años, sin que sus 
antecesores hubieren a'doptado las medidas ne-
cesarias para evitarlo. 

En consecuencia, ruego al Honorable Se-
nado que. si lo tiene a bien, se sirva rectificar 
el error indicado en la forma que lo aclara el 
Superintendente de Aduanas. —• Dios guarde a 
V. E. — Alberto Edwards." __ 

El señor OYARZUN (Presidente).—En dis-
cusión la indicación que se formula en el oficio 
del señor Ministro de Hacienda, que se acaba de 
leer. 

El *señor PIWONKA.-—Deseo esclarecer la 
situación en lo que se relaciona con la Comi-
sión de Gobierno. 

La verdad es que todas las supresiones he-
chas en el servicio de aduanas, fueron propues-

1 tas en el seno de la Comisión por el señor Ba-
rros, uno de los jefes del servicio que fué en-
viado a Santiago por el señor Superintendente 
de Aduanas, para informar verbalmente a la Co-
misión sobre las economías que podrían hacerse 

en este ramo. El señor Barros propuso la su-
presión del puesto de jefe de los Resguardos de 
Fronteras, por considerarlo absolutamente inú-
til, según sus textuales palabras. 

De manera que probablemente ha habido 
un mal entendido entre el señor Superintenden-
te de Aduanas y el señor Barros; pero ningún 
cargo puede hacérsele a la Comisión de Gobier-
no, que sólo se limitó a aceptar las supresiones 
propuestas por el jefe enviado a Santiago por 
la Superintendencia de Aduanas. 

iE'1 señor CONCHA (don Luis Enrique).— 
Pero en el oficio que se acaba de leer se culpa 
a la Comisión del error en que se ha incurrido. 

El señor VIEL.—Yo he tenido ocasión de 
concurrir muchas veces a las sesiones de la Co-
misión de Gobierno, y tuve oportunidad de 
aplaudir un acuerdo que tomó en una de ellas, 
relativo a que cuando se tratara de suprimir em-
pleos, se reservaran sistemáticamente los nom-
bres de las personas que los servían. 

En el oficio que se acaba de leer, el señor 
Superintendente de Aduanas hace desmedidos 
elogios respecto de la persona que sirve un em-
pleo que ha sido suprimido por el Senado. En 
seguida, el indicado funcionario censura la ac-
tuación de los antecesores de ese empleado, di-
.ciendo que por su negligencia permitieron que el 
Fisco dejara de percibir o gastara innecesaria-
mente más de doscientos mil pesos al año. 

Considero que es profundamente inconve-
niente elogiar ante la Cámara a un empleado 
cuyo puesto ha sido suprimido por la misma 
Cámara, y creo que así como el Superintenden-
te de Aduanas hr, hecho estas apreciaciones en 
favor del empleado que sirve el puesto de que 
se trata, ha debido dar a conocer las medidas 
que debe suponerse habrá tomado en contra de 
los que desempeñaron ese mismo empleo con 
anterioridad, con tan escaso celo .para el interés 
fiscal. 

Por otra parte, puesto que hay inspectores 
de aduanas, estimo que es innecesario mantener 
el puesto de jefe de ¡Resguardos de Fronteras, y 
en consecuencia, votaré porque se suprima este 
cargo. 

El señor OYARZUN (Presidente).—¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Se va a votar si se mantiene o no la su-

presión del puesto de jefe de Resguardos de 
Fronteras, acordada ya por el Senado. 

—Votada la indicación, se obtuvieron 10 vo-
tos por la. negativa y 8 por la afirmativa, ha-
biéndose abstenido die votar dos señores Sena-
dores. 

—Durante la votación: 
El señor NUÑEZ MORGADO.—Voto que no, 

por la sencilla razón de que el servicio de Res-
guardos de Fronteras necesita, en mi opinión, 
como todo servicio, de un jefe que lo dirija. 



El señor CABERO.—No, porqúe el señor 
Superintendente de Aduanas ha manifestado que 
ese empleo es necesario,- y porque, atendidos los 
años de servicios que tiene la persona que lo 
desempeña actualmnte, no producirá ninguna 
economía su supresión. 

El señor OTARZUN (Presidente).—Como 
no ha habido votación, se va a repetir. 

Ruego a los honorables Senadores que se 
han abstenido de votar, que se sirvan emitir su 
TOtO . 

—¡Recogida la votación, ee obtuvieron 10 vo-
tos por la negativa y 9 pop la afirmativa, habién-
dose abstenido de votar un señor Senador. 

—Durante la votación: 
El señor SALAS ROMO.—Entiendo que la 

indicación se refiere a un puesto que fué supri-
mido por error, según lo que dice la nota del 
señor Ministro de Hacienda, que se ha leído. 

El señor OYARsZUN (Presidente).—Si, se-! 
ñor Senador. j 

iEl señor SALAS ROMO.—.Entonces voto ' i 
que no. j 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).— i 
»No ha habido tal equivocación, señor Senador, 
según lo que ha manifestado el honorable se-
ñor Piwonka, que es miembro de la Comisión 
informante. 

El señor PIWONKA.—Permítame el señor 
Presidente, decir una palabra más. He empe-
zado por declarar que en cuanto se refiere a es-
te servicio, la Comisión de Gobierno ajustó sus 
resoluciones a lo que propuso el personero en-
viado a Santiago por la Superintendencia de 
Aduanas. El funcionario en cuestión propuso la 
supresión de este empleo por considerarlo inú-
til, y la Comisión asi lo acordó. 

_Ahora, la Superintendencia de Aduanas de-
sautoriza a este personero por haber indicado 
equivocadamente esta supresión. 

A mí me parece que lo lógico es subsanar 
el error cometido por la Comisión involuntaria- ! 
mente. 1 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).— 
Se ve que ha cambiado el criterio de los jefes i 
del servicio. ¡ 

El señor OTARZUN (Presidente).—En la! 
eesión próxima se someterá nuevamente a vota-
ción este punto. 

IT7RROOA1SR1L DE LÍEBU A LOS SAUCES 

El señor OYA!RZU]N (Presidiente).— Co-
rresponde ocuparse del proyecto sobre el ferro-
«arril de Le bu a (Los Sauces. 

El señor Secretario procederá a dar lectura 
al informe de mayoría y al de minoría. 

El señor aiEIMNA.—Debo observar, señor • 

Presidente, que estos informes fueron leídos en 
la última sesión en que se trató esta materia. 

Yo creo que no vale la pena volver a leer-
los nuevamente. 

Además, en las últimas sesiones en que s e 

ocupó el Senado de este proyecto habló bastan-
te el honorable Senador señor Urrejola. Tam-
bién hizo uso de la palabra el honorable Sena-
dor señor Echenique y manifestó que, estando 
el Senado en las últimas sesiones de Setiem-
bre, no era oportuno entonces estudiar este ne-
gocio y que se hacía un deber en declarar que 
procuraría, dar toda clase de facilidades para que 
este negocio fuera tratado y resuelto en otra 
ocasión. 

El señor ECHENIQUE .-—Permítame el se-
ñor Senador. Yo me he manifestado francamen-
te contrario a este proyecto y lo único que he ex-
presado es que por mi parte no obstruiré, co-
mo no he obstruido nunca. Creo que el Senada 
debe rechazarlo de una vez por todas, por las 
razones que he tenido oportunidad de dar y en 
las que insistiré, si es necesario. 

El señor BARIROS JARA .—Yo no conozco 
este proyecto y desde el momento en que de-
bemos pronunciarnos sobre él, lo mejor sería 
que se le diera lectura nuevamente, como tam-
bién a los informes recaídos sobre él. 

El señor OYARZUN (Presidente) . —• En 
realidad, estos informes fueron leídos ert la Sa-
la hace algún tiempo; pero como algunos seño-
res Senadores desean que vuelvan a leerse para 
tener presentes en el momento en que se inicia 
este debate, las distintas opiniones emitidas, se 
procederá a darles lectura nuevamente. 

El señor KECRElTAIRJO.— El informe de 
mayoría dice así: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación ha tomado en consideración 
la moción de los honorables Senadores señores 
don Artemio Gutiérrez, don Carlos Werner, don 
Manuel Trucco, don Augusto Smitmans y don 
Remigio Medina, en que proponen un proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la República 
para expropiar las obras del ferrocarril de Le-
bu a Los Sauces, dentro de las condiciones que 
el mismo proyecto establece. 

La Comisión, reconociendo la importancia 
de este negocio, y estimando que es de especial 
conveniencia para el progreso de aquella región 
llevar a término la construcción de ese ferro-
carril, invitó a una de sus reuniones al señor Mi-
nistro del ramo y al señor Ministro de Ha-
cienda . 

El señor EGHBNIQUE.— Deseo, señor Pre-
sidente, formular algunas observaciones para 



manifestar que no es oportuno entrar a discu-
tir este proyecto en los momentos actuales. . . 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Permí-
tame el señor .Senador. Su Señoría podrá for-
mular las observaciones que desee en el momen-
to de entrar a la discusión. Por el momento, de-
be continuarse la lectura de los informes. 

El señor SECRETARIO.—Pudo así impo-
nerse por informaciones suministradas por el 
señor Ministro de -Obras Públicas, que el repre-
sentante de la Compañía concesionaria había ele-
vado al Gobierno una presentación en que so-
licitaba se elevase a 6 y medio por ciento la ga-
rantía de los capitales necesarios para la ter-
minación de las obras, a fin de llevar a cabo 
la negociación que sobre el particular tenía pen-
diente la Compañía con la firma inglesa Borad-
more Overseas Corporation Limited. 

El señor Ministro expuso su opinión contra-
ria acerca de este asunto y expresó que estima-
ba de mayor conveniencia para el interés fiscal 
la adquisición del ferrocarril y su terminación 
por el Estado. 

El señor Ministro de Hacienda hizo presen-
te que en los momentos actuales no sería posi-
ble llevar a cabo la adquisición del ferrocarril 
de Lebu a Los Sauces en atención al estado pre-
cario por que atraviesa la situación financiera 
del Erario público, lo que lo inducía a considerar 
conveniente la proposición de la mencionada 
Compañía Inglesa para adquirir los derechos de 
los concesionarios, siempre que se garantice, du-
rante cuarenta años, el interés de 6 por ciento 
sobre el costo de las obras; pero, reduciendo, al 
mismo tiempo, el plazo de la concesión de 99 
a 79 años. 

El señor BARROS JARÍA.—¿Qué Ministro 
fué ése ? ; 

El señor URREJOLA.—Fué el señor Silva 
Somarriva quien tuvo esa gran debilidad, con ;o 
que ha venido a empañar su brillante vida pú-
blica. 

El señor UR/5UA J1ARAMILLO. — La 
cuestión se reduce a una simple diferencia de 
apreciaciones y eso no autoriza en ningún caso 
a Su Señoría para decir que el señor Silva So-
marriva ha empañado su brillante vida pública. ' 

El señor OYARZUN (Presidente).— Ruego' 
a los señores Senadores que permitan dar tér-
mino a la lectura del informe. 

El señor SANCHEZ G. de la H .—Pero pón-' 
gase en nuestro caso el señor Presidente. El se 
ñor Urrejola ha emitido un concepto que afee-
ta a la dignidad y reputación del señor Silva 
Somarriva. ' 

El señor OYARZUN (Presidente).—Tengo ' 
el mayor interés en velar por la reputación de | 
los funcionarios a quienes se alude en esta Sa-, 

la; pero no creo que sea oportuno el momento 
para tratar esta cuestión. Se está dando lectu-
ra a los informes y, mientras tanto, ha queda-
do formulada la protesta de Sus Señorías. 

El señor URREJOLA.—'Necesito dar una 
explicación, señor Presidente. 

Mi ánimo no ha sido, por cierto, ofender a 
las personas que defienden este negocio. Me re-
fería a que el señor Silva Somarriva ha sido un 
ardiente fiscalizador y defensor de los fondos pú-
blicos y que, precisamente por esa circunstan-
cia, llama la atención que con su prestigio y su 
voz muy autorizada haya podido dar margen pa-
ra sostener la conveniencia de comprometer al 
Estado en una suma tan cuantiosa. Por lo de-
más, me complazco en reconocer los valiosos ser-
vicios prestados al país por el señor Silva So-
marriva y la absoluta integridad de que ha da-
do prueba en todos sus actos públicos. 

El señor SAtLiAS ROIMIO.—La Mesa ha co-i 
| metido un error en la aplicación del Reglamen-
| to respecto de la votación que dejó pendiente, 
| error que creo el señor Presidente tendrá el de-
! seo de rectificar. 
| El señor OYARZUN (Presidente) .—Por el 
! momento, se va a seguir dando lectura al in-
j forme. 
| El señor SALAS ROMO. — Se trata de un 
! error cometido por la Mesa. 
' El señor OYARZUN (Prendante). — 
' Si existe el error, la Mesa lo rectificará epor-
¡ tunamente. 
; El señor SALAS ROMO. — Es que la opor-
tunidad se va pasando. 

El señor OYAlRZUN (Presidenta. — 
La Mesa es la llamada a poner orden en el 
debate y considerará la cuestión cuando lo es-
time conveniete. El señor Secretario va a con-
tinuar leyendo los informes. 

El señor SECRETARIO. — La Comisión, en 
conocimiento de la opinión de los señores Mi-
nistros, acordó oír a uno de los representantes 
de la Compañlía concesionaria con el objeto de 
reunir mayores antecedentes y poder así lle-
gar a una solución que permita llevar a término 
la construcción del ferrocarril dentro de condi-
ciones de seriedad y de garantías para el inte-
rés fiscal. 

El representante de la Compañía dió a co-
nocer las causas que habían impedido obtener 
los recursos necesarios para la terminación deS 

^ferrocarril, figurando entre ellas el bajo interés; 
garantido y, principalmente, la cláusula que es-
tablece que por cada año de retardo sobre los-
plazos fijados se reducirá en un año el período 
de la concesión.! 

La existencia de la, citada disposición, esta-
blecida con el propósito de compeler al conce-



sionario para terminar los trabajos del ferroca--
rril, ha tenido efectos contraproducsntís, por-
que coloca la negociación en términos que no 
dan garantíía a la inversión de los grandes capi-
tales que se requieren. 

La Comisión, reconociendo la importancia 
que reviste para el progreso de las provincias 
de Arauoo y Malleco la construcción total del 
ferrocarril y para su vasta zona de atracción, 
rica en productos de toda clase, « t i m a justifi-
cado otorgar las facilidades que permitan traer 
ai país los capitales necesarios ">ara lleva- a ca-
bo esta obra, pero tomando al mismo tiempo, 
.'as medidas que resguarden debí lamente el irj-^ 
teres fiscal. 

Animada de este propósito, la Comisión fi-
jó los siguientes puntos básicos para modificar 
las leyes números 3782 y 3902, que dejan a salvo 
el derecho del Estado para adquirir en cualquier 
momento las obras del ferrocarril, materia de la 
moción en informe: 

1.0 Que el Estado garantice al concesiona-
rio durante cuarenta años en lugar de veinte, 
un interés de 6 por ciento en vez de 5 por cien-
'tó, sobre el costo de las cuatro secciones en qu» 
la ley divide las obras del ferrocarril; 

2.o Que el plazo de la concesión sea de 79 
años en vez de 99; 

3.0 Que se f i je el plazo de un año, contado 
desde la vigencia del proyecto de ley, para ini-
ciar simultáneamente los trabajos de las dos sec-
ciones por construir; 

4.0 Que las obras del ferrocarril deberán 
quedar terminadas y entregadas al tráfico pú-
blico, dentro del plazo de cinco años, a contar 
desde la fecha en que se promulgue la ley en 
proyecto; y 

5.o Que en caso de no darse cumplimiento a 
las condiciones establecidas en los números 3.0 
y 4.o, caducarían los efectos de la ley, quedan-
do en pleno vigor las leyes números 3,782 y 
3..9 02 y la Compañía concesionaria devolvería al 
Estado el 1 por ciento de aumento de la garan-
tía que hubiere percibido sobre las secciones 
1.a y 4.a, ya terminadas. 

El aumento de la garanta de 5 por . ciento 
a 6 po r ciento, importa un desembolso anual de 
$ 180,000 con relación a las secciones entrega-
das al tráfico. 

Abara ' bien, este desembolso deberá ser 
reintegrado en arcas fiscales si los concesiona-
rios no inician simultáneamente la construcción 
de la 2.a y 3.a secciones dentro del plazo de un 
año contado desde la fecha en que se dicte la 
ley o no le dan término dentro de cinco años a 
contar desde la misma fecha, quedando esta ¡ 
obligación garantida con las sumas que el Esta- I 

do debe entregar a la Sociedad constructora por 
las secciones ya en servicio. 

Por lo demás, el pago de la. garantía fiscal 
por los capitales invertidos en las obras no pue-
de considerarse como un gasto o fondo perdido 
pues, en conformidad al artículo 9.o' de la ley 
3782, los concesionarios deberán reembolsar ai 
Tesoro Nacional todas las sumas que hubieren 
percibido por ese concepto con las primeras uti-
lidades que produzca la explotación. 

En cuanto al aumento del plazo de la ga-
rantía de 2 0 a 40 años, está también debidamen-
te compensado por la disminución de igual nú-
mero de años del período de la concesión, que 
queda limitado a 79 años en vez de 99. ' 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión tiene el honor de someter a vues-
tra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE L E Y : 

Artículo l.o Reemplázanse los artículos 9.o 
y 14 de la ley número 3,782, de 2 de Setiembre 
de 1921, por los siguientes: 

"Art. 9.o El Estado garantiza a la Empresa 
concesionaria, por el plazo de cuarenta años, 
un interés hasta de 6 por ciento sobre el costo 
de la obra, noo excedente ipara la la primera sec-
ción de doce millones de pesos; para la se-
gunda, de seis millones trescientos mil pesos; pa-
ra la tercera de nueve millones de pesos; y pa-
ra la cuarta, seis millones de pesos moneda co-
rriente. 

La garantía se hará efectiva para cada sec-
ción desde que sean terminadas y entregadas 
al tráfico público, debiendo hacerse al fin de 
cada año la liquidación de sus entradas y abo-
nándose a la Empresa la diferencia que resulte 
entre el monto del interés garantido y la entra-
da líquida de la sección respectiva. 

Cuando el producto líquido de alguna o al-
gunas de las secciones fuere mayor que el in-
terés garantido, el exceso entrará a reembolsar 
al Tesoro Nacional todas las sumas que hubiere 
erogado por la garantía que establece esta ley. 
hasta su completo pago. 

El derecho del concesionario para cobrar 
la garantía prescribirá en un año, contado des-
de la fecha de cada liquidación. 

En caso de que el concesionario emitiera 
obligaciones a plazo, el Estado depositará la ga-
rantía correspondiente en un Banco en cuenta 
especial, a nombre del concesionario, y asimis-
mo, el concesionario depositará las entradas H 
quidas en la misma cuenta, sumas que se des-
tinarán exclusivamente al servicio de las obliga-
ciones hasta enterar su servicio anual, pudiendo 
el concesionario disponer sólo del saldo". 

"Art. 14. La presente concesión es por el 



término de 79 años, desde su otorgamiento, 
transcurridos los cuales, el ferrocarril y todos 
sus accesorios pasarán a poder del Estado, sin 
cargo ni gravamen alguno." 

Artículo 2.0 El concesionario del Ferroca-
rril de Lebu a Los Sauces queda obligado a ini-
ciar los trabajos de la 1.a, 2.a y 3.a secciones den-
tro del plazo de un año, contado desde la fecha 
de esta ley ye a entregar la línea, totalmente 
construida, al tráfico público dentro de cinco 
años contados desde esa misma fecha. 

El incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones hará caducar la presente ley, que-
dando, en este caso, en pleno vigor las disposi-
ciones de las leyes números 3,782, de 21 de Se-
tiembre de 1921 y 3,902, de 14 de Diciembre de 
1922, y en tal eventuales plazos establecidos por 
las leyes citadas se entenderán que no se han 
interrumpido en momento alguno. 

Además, el concesionario deberá integrar en 
Arcas Fiscales el 1 por ciento de aumento de la 
garantía que hubiere percibido desde la vigen-
cia de esta ley, sobre el costo de las secciones 
1.a y 2.a, ya concluidas. 

Artículo 3.o Esta ley regirá desde su publi- ! 
cación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, Agosto 12 de 1926. •— 
Pedro Opazo Letelier.—Augusto Smitmans.— >1. 
Trueco.—Abraliam Gatica S.—Manuel Cerda M.. 
Secretario de Comisione». 

MANTENIMIENTO DE UN CARGO DE JEFE 
DE RESGUARDOS 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—Antes 
de entrar a la discusión de esta proyecto, soli-
cito el asentimiento del Senado para reparar un 
error en que se incurrió por la Mesa al dejar 
pendiente una votación para la sesión próxima. 

El artículo 125 del Reglamento dice: "Si al-
gún Senador se excusare de votar, y recogidos los 
votos se viere que el suyo influye en el resulta-
do de la votación, estará obligado a emitirlo. Si 
requerido a hacerlo, insistiere en su abstención, 
se considerará su voto favorable a la proposi-
ción que obtenga mayoría relativa." 

El honorable señor Carióla insistió en su 
abstención y, en consecuencia, se produjo ma-
yoría en el sentido de mantener el puesto de je-
fe de resguardos. 

F E R R O C A R R I L DE I iEBU A IiOS SAUCES 

•El señor O Y A R Z U N (Presidente).—En dis-
cusión el proyecto sobre ferrocarril de Lebu a 
Los Sauces. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). •— 
¿No hay informe de minoría, señor Presidente? 

Si lo hubiera, desearía conocerlo. 
El señor O Y A R Z U N (Presidente).— Tiene 

I razón Su Señoría. Había olvidado que también 
: debe leerse el informe de minoría. 

El señor SECRETARIO.— El informe de 
minoría, suscrito por el honorable señor Ochaga-
vía, dice así: 

"Honorable Senado: 

El infrascrito no participa del modo de ver 
de la mayoría de vuestra Comisión de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, en las mo-
dificaciones que os propone introducir en las 
concesiones otorgadas a la Compañía construc-
tora del Ferrocarril de Lebu a Los Sauces, y se 
halla en el caso de haceros presente los funda-
mentos de su opinión. 

La primitiva concesión para la construc-
ción de este ferrocarril, fué otorgada por ley 
N.o 2137. En dicha ley se dividía el trazado de 
ta línea en dos secciones: la primera de Lebu 
a Peleco, y la segunda, de este punto a Los 
Sauces; se garantizaba el 5 por ciento de inte-
rés sobre' el capital de construcción por un tér-
mino de veinte años y sé fijaba un plazo de tres 
años para terminar la primera sección y de cin-
co para terminar la segunda; si la línea no se 
terminaba en estos plazos, caducaba la conce-
sión. 

Por ley del año 1909 se prorrogó ambos 
plazos en doscientos días. 

Por la ley del año 1910 se hizo igual prórro-
ga por el mismo tiempo. 

Prórrogas posteriores llevaron la concesión 
a la forma que le dió la ley N.o 3,782 de 2 de 
Setiembre de 1911, según la cual el trazado se di-
vidió en cuatro secciones: la primera de Lebu 
a Peleco, avaluada en cuatro millones de pesos 
oro df 18 peniques: la segunda hasta Contul-
mo, en $ 2.1000,000; la tercera hasta Purén, en 
$ 3 000 000, y la cuarta hasta Los Sauces, en 
$ 2.000,000. La 1.a y 4.a secciones debían ter-
minarse en dos años, y la 2.a y 3.a en cuatro 
años; si la línea no estaba terminada en los pla-
zos fijados, caducaba la concesión. La, Compa-
ñía corstructora tenía la explotación del ferro-
carril por noventa y nueve años, después de los 
cuales pasaba éste al Fisco sin gravamen al-
guno. 

Posteriormente, el año 1922, por ley núme-
ro 3,902. die 1 4 de Diciembre, se prorrogaron por 
dos y medio años I03 plazos fijados para la 'cons-
trucción del ferrocarril y se estableció que si 
no se iniciaren o terminaren los trabajos en el 
tiempo señalado, el Estado podría adquirir el 
ferrocarril y materiales acumulados por un 25 
por ciento menos del precio de tasación hecha 
con arregio a la ley anterior. Se redujo, ade-
ir.'n, P" tiempo de la explotación del ferroca-
r: ' po" e! concesionario, en un año por cada 



mes de atraso en su construcción, de modo kjue 
según esta cláusula, hoy vigente, si no está ter-
minado el ferrocarril el 31 de Diciembre de 1935, 
pasa todo 61 al Estado, sin gravamen ninguno. 

En Setiembre de 1924, en los precisos días 
en que se produjo la disolución del Congreso, se 
discutía en el Senado el Mensaje del Presiden-
te Alessandri en ique proponía un alza en el ti-
po de interés que se garantizaba al concesiona-
rio y un aumento del tiempo por el cual se daba 
esta garantía. 

Por fin hoy, informando una Moción de la 
representación parlamentaria de la Agrupación 
de Arauco y Malleco en el iSenado y ante una 
última solicitud del concesionario del ferroca-
rril, lí mayoría de vuestra Comisión de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, como único 
medio de obtener los capitales para la construc-
ción de! ferrocarril, propone quie se eleve el in-
terés que se garantizaba sombre el capital de 
construcción de la líniea del 5 a 16 por ciiento, 
no sólo sobne la parte por construir, sino tam-
bién sobre la ya construida que ho.y importa al 
Fis'^o un desembolso de 90 0,000 pesos, anuales 
y que se eleve la duración de esta garantía del 

. , A 

Estado de los 20 años hoy fijada a 40 años. 
Sin entrar a considerar lo que el largo pla-

zo de 1a. garantía que hoy se solicita, significa 
respecto a las pocas extpectativas que los pro-
veedores del capital ven de que este frrocarril 
llegue a ser reproductivo, cabe el comparar lo 
que importa para el Fisco el gravamen que hoy 
se propone con el establecido en la ley vi-
gente. 

El concesionario afirma que no puede cons-
truir las dos secciones que faltan si no se dan 
las modificaciones que pide. Según esto, el Fis-
co tendría sólo que seguir pagando dentro de 
la ley vigente los $ 900,000 de garantía sobre 
las dos secciones concluidas ipor el plazo de 9 
años fijado en la ley 3902 o sea pagaría en to-
tal $ 8.100,000. 

Mediante las modificaciones propuestas, 
dice el concesionario que asegura la termina-
ción del ferrocarril. 

El capital garantido para su construcción 
es de * 11.100,000, oro de 18 peniques, que al 
interés de 6 por ciento que se garantiza en el 
proyecto, importaría al año un servicio' de 
666,000 pesos oro de 18 peniques, o sea $ 1 mi-
llón 998,000 de 6 peniques anuales; esta garan-
tía sería por 40 años, de modo que la respon-
sabilidad fiscal, según el proyecto que se pro-
pone, sería de $ 79.920,000, en vez d¡e 8 millo-
nes ICO 0 00 pesos, que imiportaría el cumplimien-
to de la ley actual. • 

Se dirá que el Fisco sólo estará obligado, 
seg-ún el proyecto de ley, a integrar el 6 por 

ciento de garantía so!bre lo que produzca el fe^ 
rrocarril; cabe entonces apreciar las entradas 
probables que él pueda tener. 

Personas entendidas, estiman que ese fe-
rrocarril no podría dar ni un 3 por ciento del 
capital que .en él se 'invierta y 'que esta es la 
razón porque no se encuentran los capitales pa-
ra su construcción. 

En el cuirso de estas observaciones, han de 
anarecer los fundamentos de esa opinión; más 
de todos modos resalta una desproporción muy 
grande entre los gravámenes que se imponen 
al Fisco por la ley vigente y ñor el proyecto en 
informe. 

Se dirá que con todos esos sacrificios im-
puestos a todos los habitantes de este país se 
ha obtenido ventajas que compensan y justifi-
can esa contribución y debo analizar este as-

: pecto del proyecto que es del mayor interés. 
! Entre estas ventajas se destaca en primer 
j lugar la .protección a la industria del carbón. 
| Pasa esta industria por momentos de crisis 
i debido« por una parte al encarecimiento del 
I costo de producción y por otra, al reemplazo 

del carbón en los diversos usos que hasta hoy 
ha tenido este combustible, sea por el petróleo 
o por la energía eléctrica, producida por las caí-
das de agua. 

El mayor costo de producción se debe al 
aumente de los jornales y a la disminución de 
las horas de trabajo, puntos ambos en que los 
obrerus ias minas no pueden o no están dis-
puestos a ceder. El problema está planteado no 
sólo aquí, sino también en países como Inglate-
rra y el cable nos informa cómo a pesar de las 
graves consecuencias que su permanencia trae 
para el porvenir de esa industria y a pesar de 
la ayuda poderosa del Estado a los dueños de 
las minas inglesas la dificultad no llega aún a 
resolverse. 

No parece, pues, prudente, desentenderse de 
este factor de perturbación de la. industria car-
bonera nacional. 

El uso del petróleo como combustible en 
calderas, motores, etc., produce ventajas de di-
versos órdenes lo que ha aconsejado adoptarlo en 
salitreras, propulsión de naves y otros usos y no 
es muy probable que las industrias 'que han he-
cho instalaciones costosas para la adopción del 
nu vvo combustible vayan a abandonarlo fácil-
mente. 

Mas, la mayqr amenaza a la industria del 
carbón en este país es indudablemente el ajpro-
Tlechainiento de sus innumerables caídas de agua 
para producir energía eléctrica. Desde la luz, 
en que el gas sacado del carbón es desplazado 
por la electricidad hasta el movimiento de los 

' Cerv-ocarriles de lo que tenemos un ejemplo en 



la electrificación de la 1.a ¡sección de los del 
Estado, se ve bajo todos aspectos que este apro-
vechamiento de la fuerza hidráulica está lla-
mado .-i producir las mayores ventajas en la eco-
nomía de la nación y a ser la base de una fe-
cunda y sólida orientación de sus actividades 
industriales. 

Por lo que hace al consumo de carbón de 
los ferrocarriles dentro del actual sistema de 
tracción a vapor, hay 'que recordar que la 4.a 
sección se surte ahora con considerable econo-
mía de las minas de Máfil en la red central y 
que estas minas aumentan su producción y me-
joran su calidad a medida que van profundizan-
do sus labortes. No 'ha'bría, pues, en esto, una 
causa rara justificar el gasto que se propone 
para construir el ferrocarril de 'Lebu. 

Se ha hablado de la posibilidad de expor-
tar el carbón de Lebu a la República Argenti-
na y que esto podría asegurar el .porvenir eco-
nómica de ese ferrocarril. Desgraiciadamente es-
ta brillante expectativa no tiene una base sóli-
da. 

El precio del carbón inglés en Buenos Ai-
res ha sido más o menos $ 90 la tonelada. El 
transporte sólo de la tonelada del de Lebu a 
esa plaza, a través de los 1,000 kilómetros que 
tiene que recorrer no podría ser menos que esa 
suma y aún hay que anotar que el carbón in-
glés es de muy superior calidad. Todavía los 
descubrimientos de yacimientos petrolíferos en 
la región argentina de Lonquimay no permite 
abrigar expectativas de salida de nuestro car-
bón a ese país ' , ,.¡j¿«' 

Se ve, pues, que no hay en la protección a 
las minas de carbón de Lebu un fundamento 
para embarcar al erario nacional, que todos los 
hijos de esta tierra formamos, en el compromiso 
de pagar una garantía como la que hoy se pro-
pone, de tantas decenas de millones como antes 
l.e expresado y que debería hacer en un plazo 
de 40 años. 

Hay todavía que considerar otras razones 
que se invocan para justificar el proyecto. Se 
habla de la necesidad de impulsar el progreso 
en las provincias de Malleco y Arauco, facili-
tando el acarreo de sus productos. En la pro-
vincia de Malleco, el Longitudinal Sur se bi-
furca en el ramal que va a Traiguén y al que 
continúa al Sur; tiene, además, una línea trans-
versal que une las dos anteriores desde Púa a 
Traiguén, y cuenta con los ramales que van de 
Púa a Curacautín hacia ia cordillera y de Sau-
ces a Puré i, hacia la co.sra Tal v»/ no hay otra 
provincia del país mejor atendida pira sus 
trasportes. La provincia de Arauco, a más del 
ferrocarril de Curanilahue que la atraviesa de 

Norte a Sur unien lo a Ltbu co.r Concepción, 
tiene para el servicio de su zona agrícola el ra-
mal de Lebu-Cañete-Peleco, quedando sólo sin 
ferrocarril la zona montañosa de la cordillera de 
Nahuelbuta, que no tiene productos que mover. 

Por lo que hace a facilitar la salida de los 
productos de Malleco a la costa, es de recordar 
que la estación de Púa, que es la más distante 
del mar y la que ha de servir de punto de 
arranque del ferrocarril a la Argentina mediante 
la prolongación del ramal y recho Púa—Cura-
cautín, la estación de Púa, digo, está sólo a 12 
kilómetros de distancia lineal más lejos de Tal-
cahuano que de Lebu y que estos 12 kilómetros 
están de sobra compensados con las mayores 
gradientes del ferrocarril a Lebu, que llegan en 
la i - . f i ón de los Alamos ha-sía K por ,rfr.to, más 
del doble que la gradiente de la cuesta del Ta-
bón, de modo que en definitiva la distancia vir-
tual Púa-Talcahuano es mucho menor que la 
Púia-Lebu. 

Por otra parte, habrá una ventaja conside-
rable en llevar el término de esa línea interna-
cional a Talcahuano, puerto abrigado natural-
mente como pocos en el país, construido vecino 
a Concepción, la capital del Sur, en vez de lle-
varlo a Lebu, aislado de todo centro de pro-
ducción, donde no hay puerto y que, como aca-
bo de recordar, queda a una. mayor distincia 
virtual del punto de partida, del ferrocarril a 
la Argentina. 

Por fin, habría que considerar que la con-
centración de los productos de exportación en 
un solo puerto, en vez de repartirlos en dos que 
están vecinos, valori7an mucho esos productos 
por el abaratamiento de los fletes de mar que 
h.ir: de llevarlos a los mercados de consumo. 
Las naves ahorran con la concentración de la 
carga i'̂ fc repetidas arribadas y salidas y las 
prolongadas estadías que encarecen sus gastos 
y tienen que recarga'- sus fletes. Lo que hoy pa-
sa fon los puertos de Valparaíso y San Antonio 
es- una lección que los Poderes Públicos de este 
pal? no l.an de olvidar en su política portuaria. 

Resumiendo las consideraciones anteriores 
se ve que no hay razonus ni a favor de la in-
dustria del carbón y de la provisión de éste 
a nuestro ferrocarril: ni para el desarrollo de la 
producción nacional en otras ramas, ni para el 
tráfico internacional, no hay razones de ninguna 
especie que aconsejen gravar el Erario Nacio-
nal con las pesadas cargas que el proyecto en 
informe ;Proipone. iSegún la ley de 'concesión vi-
gente, el ferrocarril de Lébu a Los Sauces debe 
pasar a poder del Estado en un plazo de 9 años, 
para lo que el Estado debe seguir pagando la 



garantía que asciende a $ 900,000 anuales, o 
sea, $ 8.100,000. 

Según el proyecto en informe, el Estado 
tendrá que asegurar a la Compañía construc-
tora un 6 por ciento de interés, lo que verosí-
milmente le importará un desembolso de más 
de 400 millones de pesos. 

No hemos tenido hace tiempo que tomar 
«il peso a la pobreza propia de nuestro país, 
porque las gratuitas e ingentes entradas del sa-
litre han costeado la mayor parte de los gastos 
de la nación. 

Hoy que se ven amenazadas esas entradas 
extraordinarias y que nuestra Hacienda Pública 
pasa por momentos de grave penuria, con el 
aumento desproporcionado de los gastos fisca-
les, se impone como norma a los representantes 
de la nación la mayor ¡prudencia en el gobierno 
de los caudales públicos. 

Sala de la Comisión, a 20 de Agosto de 
1 92 6. —Silvestre Ocha gavia . 

El señor E'CHENIQUE. — Me extraña, se 
ñor Presidente, que en estos momentos, los más 
inadecuados, a mi juicio, porque nos encontra-
rlos con un déficit fiscal que no sabemos cómo 
saldar, aún cuando la Honorable Cámara de Di-
putados se está ocupando .Va del llamado pro-
yecto financiero para 1927, que en seguida ven-
drá a esta Cámara >me extraña, digo, que en 
tales crcunstancias, y con perspectivas aún más 
sombrías para el futuro económico del país, se 
quiera despachar un proyecto como éste, que sig-
nificaría para el Fisco el desembolso de muchos 
millones de pesos. 

Actualmente, según la ley vigente acerca de 
este' ferrocarril, q-ue fué, puede decirse, el fruto 
de una transacción ampliamente aceptada por la 
Compañía de Lébu, el Estado está ¡pagando des-
de .hace pocos años la suma anual de novecien-
tos y tanto mil pesos como garantía de los ca-
pitales que se inviertan en la construcción de la 
línea; pero con el compromiso de que si el fe-
rrocarril no está terminado el año 193G, toda la 
línea, en el estado en que se encuentre, pasará 
a poder del Estado. 

Por consiguiente, cuando la situaHón legal 
•existente es la de que el ferrocarril pase al Es-
tado en nueve años más, con el solo desembolso 
que he indicado, se vienen a proponer que el Es-
tado gaste ochenta millones para adquirir el mis-
mo ferrocarril. 

El señor CONCHA (don Luis E.).—Tan es 
así que Su Señoría acaba de decir que la ley 
fué ampliamente aceptada por la Compaáía, que 
existe una carta del Gerente de ella, y además, 
la aseveración explícita del Ministro de aquella 
época, señor Letelier, de que con el arreglo a que 

se iba a llegar, todas las dificultades quedaban 
finiquitadas. 

El señor ECHENIQUE. — Esa garantía, 
que no es otra cosa el arreglo a que se llegó, no 
de'bió darse; pero, ya que la Compañía aceptó 
que se le pagara novecientos mil pesos cada año, 
¿por qué vamos ahora a innovar tales condicio-
nes? 

Yo desearía que este proyecto se estudiara 
cuidadosamente en presencia del señor Ministro 
de Hacienda, porque no sería propio del Senado 
autorizar gravámenes de esta clase sin que el 
señor Ministro de Hacienda manifieste su opinión 

Esto no significa demorar el despacho, del 
proyecto. 

Yo no quiero obstruirlo; quiero que 3e llegue 
a una solución. 

Por esta -consideraciones .hago Indicación para 
que se envíe un oficio al señor Ministro de Ha-
ciienda a fin de que concurra al Senado a dar 
explicaciones sobre este proyecto y propongo 

que esperamos la presencia del señor Ministro 
para volver a tratarlo. 

El señor URREJOLA. — ¿No se mandó un 
.oficio al señor Ministro de Hacienda a nombre 
del Senador ¡que habla en el que se pedía que 
concurrirá a dar su opinión sobre este negocio? 

El señor OYARiZUiN (Presidente). — Debe 
haberse enviado, señor Senador. 

El señor MEIDINA. — ¡El honorable Sena-
dor señor Urrejola; hizo en días pasados una pe-
tición análoga a la que ¡ha formulado ahora el 
honorable señor Ecihenique. 

Pidió el señor Senador que se dirigiera un 
oficio al señor Ministro de Hacienda a fin de 
que concurriera al Senado a dar la opinión del 
Gobierno sobre esta materia. 

En consecuencia está en conocimiento del 
Gobierno que el Senado va a ocuparse en la se-
sión de hoy de este proyecto. 

,E1 señor ECHENIQUiE. —Yo quisiera saber 
si en el oficio que se dirigió al señor Ministro de 
Hacienda a nombre del honorable Senador se-
ñor Urrejola se le advirtió al señor Ministro 
cuándo se iba a tratar de este proyecto. 

El señor OYARZUN (Presidente). — En el 
oficio que en'vió la Secretaría del Senado al se-
ñor Ministro de Hacienda el día Lunes de la 
presente semana, a nomlbre del honorable Sena-
dor señor Urrejola, se le comunicaba. que el Se-
nado se ocuparía de este proyecto. 

El señor M'EDIiNA. — Hay un hecho inno-
gable. 

Está en conocimiento del señor Ministro de 
Hacienda que se deseaba que estuviera presente 
hoy en la discusión de este proyecto y el señor 
Ministro no ha venido a esta Sala. 

Yo entiendo que no se ¡puede obligar al se-



ñor Ministro a concurrir a nuestras sesiones. 
Por otra .parte ¿no es el Gobierno mismo el 

que iha incluido^ en la convocatoria este proyecto 
para que de él se ocupe el Congreso en el ac-
tual período de sesiones? 

El señor ECHEJN'IQUE. — Por deferencia 
a los señores Senadores que lo apoyan. 

E l señor MEDINA. — Toda inclusión de 
proyectos en la convocatoria se acuerda en Con 
sejo de 'Ministros y si este 'proyecto ha sido in-
cluido, será porque el Gobierno como los repre-
sentantes de las provincias que va a servir el 
ferrocarril consideren este asunto de gran interés 
para el país. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Como 
ha llegado el término de la primera hora a» 
suspende la sesión, y queda con la palabra el .ho-
norable Senadór señor Medina. 

Se suspendió la sesión 

SEGUNDA H O R A 

F E R O C A R R I L D E L E B U A DOS SAUCES 
f 

El señor SANCHEZ G A R C I A DE L A HUER 
TA (Presidente).—Continúa la sesión. 

Corresponde proseguir la discusión del pro-
yecto sobre adquisición del ferrocarril de Lebu 
a Los Sauces. 

Está con la palabra el honorable señor Me-
dina . 

El señor MEDINA.—Desearía conocer la 
forma en que fué hecha la petición del honora-
ble señor Echenique. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A H U E R 
TA (Presidente).—El honorable señor Echeni-
que ha formulado indicación para que el Senado 
acuerde enviar oficio al señor Ministro de Ha-
cienda, haciéndole presente el deseo de esta 
Corporación, de que concurra a la discusión de 
este proyeeao; y en segundo lugar, para levan-
tar la sesión. 

• El señor MEDINA.—¿El señor Senador pi-
de entonces el aplazamiento de la discusión de 
este proyecto ? 

A mí me parece que no conviene alargar 
indefinidamente la discusión de este negocio. 

Por lo demás, la petición del señor Sena-
dor necesita el apoyo de otros dos señores Se-
nadores para que sea votada inmediatamente. 

El señor URREJOLA.—Desde luego, yo la 
apoyo, señor Senador. 

El señor MEDINA.—Entonces dejo la pala-
bra, señor Presidente, porque, como he dicho, 
no veo el objeto de que formule mis observa-
ciones sobre este iproyecto, si se va a postergar 
su discusión. 

El señor SANCHEZ .GARCIA DE L A HUER-
T A (Presidente) .—Para levantar la sesión se re-

quiere la unanimidad del Honorable Senado. 
Lo que se podría hacer, en este caso, sería apla-
zar la discusión hasta que el señor Ministro 
concurra al Senado o conteste el oficio que se 
le dirigirá; pero esta indicación se votaría al 
final de la cuestión principal, salvo el caso de 
que la indicación del señor Senador fuera apo-
yada por dos señores Senadores, porque enton-
ces tendría que votarse inmediatamente. 

El señor ECHENlIQUE.—Mi indicación ha 
sido apoyada por dos honorables colegas. 

El señor BARROS JARA.—Deseo decir dos 
palabras, señor Presidente, sobre la indicación 
que se ha formulado. 

El señor MEDINA.—Entiendo que la indi-
cación de aplazamiento no tiene discusión... 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A H U E R 
TA (Presidente) .—La indicación de aplazamien-
to, apoyada por dos señores Senadores, no tie-
ne discusión; pero con el acuerdo unánime del 
Senado, podría conceder la palabra a Su Seño-
ría sobre la indicación formulada por el hono-
rable señor Echenique. 

El señor BARROS JARA.—Pero es del ca-
so, señor Presidente, que han usado de la pala-
bra varios Senadores sobre la indicación. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A H U E R 
TA (Presidente).—-Repito, que la indicación no 
tiene discusión, desde el momento en que ha 
sido apoyada por dos señores Senadores. 

El señor BARROS JARA.—Vamos a tratar 
de dos negocios muy delicados, y se hace indis-
pensable la presencia del señor Ministro de Ha-
cienda durante la discusión de ellos. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A H U E R 
T A (Presidente) .—Se va a votar el aplaza-
miento . 

El señor ECHENIQUE.—Mi indicación, se-
ñor Presidente, contiene dos ideas; primero, que 
se le envíe una nota al señor Ministro de Ha-
cienda a nombre del Senado, para que concurra 
a la discusión del proyecto; y segunda, el apla-
zamiento . 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—¿La pri-
mera idea requiere el acuerdo del Senado? 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A H U E R -
T A (Presidente).—Si el honorable señor Eche-
nique hubiera pedido que se oficiara al señor 
Ministro en su nombre, no se requeriría el acuer-
do del Senado; pero el señor Senador ha for-
mulado indicación para que se envíe oficio al 
señor Ministro a nombre del Senado, y esto re-
quiere el acuerdo de la Corporación. 

El señor SALAS.—La cuestión previa no 
es esa, señor Presidente. La cuestión previa es 
la petición de aplazamiento. 



El señor VTEL.—El honorable señor Eche-
nique desea que la discusión de este proyecto 
se haga con la presencia del señor Ministro, y 
ha pedido el aplazamiento de la discusión, no 
en forma indefinida, porque si mañana viene el 
señor Ministro, mañana se continúa con la dis-
cusión de este negocio. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER 
TA (Presidente).—¿Es un aplazamiento defini-
do el que pide el señor Senador? 

El señor ECHENIQUE.—Lo que yo deseo 
es que si el señor Ministro no puede concurrir 
a las sesiones durante la discusión de este pro-
yecto, mande su opinión por escrito. 

El señor SiANCHEZ GA.RCIA DE L A HUER 
TA (Presidente).—Entonces se podría votar el 
apajazamiento definido, o sea, hasta que el se-
ñor Ministro concurra al Senado o envíe en una 
nota la opinión del Gobierno sobre este negocio. 

El señor TRUOCO.—Me parece que no es 
definido el aplazamiento hasta que el señor Mi-
nistro venga al Senado o envíe una nota sobre 
la opinión del Gobierno en tal o cual sentido,, 
porque si no viene o no envía nunca la opi-
nión del Gobierno, resultaría que el aplazamien-
to es indefinido. 

Estimo que se podría fi jar un plazo hasta 
el Lunes, por ejemplo, para que concurra el se-
ñor Ministro o dé por escrito la opinión del 
Gobierno... . 

El señor ISANCHEZ G. D|E LA H. (Presi-
dente.)— El Jueves próximo corresponde tra-
tar de este proyecto. 

El señor MEDINA.— La indicación del ho-
norable señor Echenique, es para enviar una 
nota al señor Ministro de Hacienda pidiéndole 
que exprese su opinión sobre este negocio, y eso 
lo puede hacer Su Señoría mañana mismo; de 
modo que no iveo para qué se va aplazar este 
asunto cuando en la sesión de mañana ya pode-
mos tener la palabra oficial. Entre tanto, po-
dríamos avanzar en la discusión del proyecto 
dando, desde luego lectura a los informes de 
mayoría y minoría. 

IE1 señor URREJOLA.— Creo que el señor 
Secretario se dirigió por teléfono al señor Mi-
nistro de Hacienda, según ime dijo denantes, y 
convendría que nos dijera qué contestación re-
cibió . 

El señor SECRETARIO.— Que no había 
tenido materialmente tiempo de imponerse de 
los antecedentes de este asunto para fundar una 
opinión. 

El señor URREJOLA.— De manera que la 
insinuación que ha hecho el honorable señor 
Trueco, de que se difiere este negocio, mientras 
conocemos la opinión del señor Ministro d» 

¡ Hacienda, hasta la semana próxima, me parece 
muy atinada. 

El señor BARROS JARA.— Yo quiero ha-
blar sobre este asunto con toda franqueza, 

j No conozco nada de este negocio del ferro-
. carril de Letou, ni me he preocupado de él; i0 

í miro sólo bajo el aspectov financiero, y estimo 
! que en este sentido es de la mayor gravedad. 
I Se ha presentado por algunos .señores Sena-
j dores, no por el Gobierno, un proyecto de gas-
! tos, de garantía fiscal. Y, ¿cuándo se presenta 
¡ esto? Cuando estamos en la más grave de las 
' situaciones financieras. ¿Vamos a firmar docu-
, mentos en estas circunstancias, cuando nos ad-
¡ miten los documentos, cuando hoy no se puede 
' colocar una. parte del último empréstito porque 
j tíos han ofrecido ochenta y siete por ciento? 
I Esto es de la mayor gravedad. Los señores 
; Ministros han expresado que el Congreso tiene 
1 su parte en esta ¡situación desastrosa porque no 
i ha coadyuvado a la acción del Gobierno en los 
; puntos relativos a las finanzas, y, ¿vamos a des-
i pachar este proyecto sin conocer la opinión del 
i señor Ministro de Hacienda? ¿No podría decir 

después Su Señoría, con perfecta razón, que el 
Senado no procede bien, en este caso, puesto que 
compromete al país en nueva deuda? 

Es inútil que nos empeñemos en hacer ver 
que nuestra situación financiera es desastrosa, 
porque siempre se está pensando en las salitre-
ras, en grandes entradas fiscales, sin acordarse 
que lo único que tenemos, son deudas cuantio-
sas. ¿Qué cosa es lo que hoy nos coloca >en la 
angustiosa situación económica porque atravesa-
mos? Son loa préstamos contraídos en el ex-
tranjero, no para construir obras públicas re-
productivas, como puertos, ferrocariles, caminos, 
etc., sino para repartid el dinero, para pagar 
sueldos, sin dejar un sólo centavo para la aten-
ción de aquellas obligaciones. 

Actualmente estamos pagando casi un mi-
llón de pesos por una garantía que otorgamos 
para un ferrocarril que no se ha construido, y 
esa suma de dinero nos hace mucha falta. Se 
pretende, acaso ahora buscar la manera de pa-
gar esos novecientos mil pesos? No, señor, sino 
aumentar la responsabilidad, se pretende pasar 
ide novecientos mil pesos a dos millones de pe-
sos! 

Ahora hay otra cosa: Después de la lectura 
leí informe de minoría, me he quedado real-
mente pasmado. Ese informe que debiera ser 
publicado por todos los diarios, porque lo en-
cuentro muy fundado e interesante. ¿En qué 
condiciones vamos a quedar? Se habla de que 
con el salitre tenemos millones de pesos, êue 
debemos pensar en la construcción de fe^pfoca-
rriles y otras coaas; pero ¿quién ha «Judiado 



el ferrocarril de Lebu a Los Sauces? ¿Acaso no 
sabemos que una parte de esta ivla tiene una 
gradiente doble que el ferrocarril del lEstado en 
la parte de la cuesta del Tabón? Y en estas 
condiciones vamos a buscar quién venga a ha-
cer la construcción de esta vía férrea, obligán-
donos a mayor garantía? A mi me parece esto 
de la mayor gravedad Creo que no es posible que 
entremos a tratar de este proyecto sin la pre-
sencia del señor Ministro y sin que nos diga si 
acepta o no la construcción de este ferrocarril. 
Si el señor Ministro acepta, los señores Senado-
res procederán en la forma que lo estimen más 
conveniente. 

El señor SALAS ROMO.— Deseo decir 
unas cuantas palabras, señor Presidente, sobre 
la indicación formulada por el honorable señor 
Echenique, modificada por el señor Trucco. 

Entiendo que el señor Echenique ha solici-
tado la postergación de la discusión de este pro-
yecto hasta que concurra el señor Ministro del 
Ramo. El honorable señor Trucco ha modifica-
do esta indicación en el sentido de que la pre-
sencia del señor Miinistro o la contestación que 
dé por escrito, se espere únicamente hasta la 
próxima sesión en que debe tratarse de esta ma-
teria, o sea, hasta el Jueves próximo. De modo 
que si el Jueves próximo el señor Ministro no 
asiste a la sesión o no da su opinión por escrito 
respecto de este proyecto, se prosigue su discu-
sión . 

Creo que en estas condiciones no hay incon-
veniente para esperar hasta el Jueves próximo. 

El señor TRUCCO.— Quiero referirme a la 
cuestión propiamente en debate. La indicación 
del señor Senador por Santiago ha sido dividida 
en dos partes: una para mandar al señor Mi-
nistro de Hacienda un oficio a nombre del Se-
nado, y la otra de aplazamiento. Me parece que 
la primera parte de esta indicación no merece 
dificultades para su aprobación. En cuanto a la 
segunda parte, ya he dado mi opinión en el sen-
tido de que por deferencia a los señores Senado-
res que han pedido el aplazamiento, y en vis-
ta de la situación de especial gravedad en que 
se encuentran las finanzas públicas, que acon-
sejan una mayor prudencia en gastos que gra-
ven al Estado, me parece conveniente aplazar la 
discusión de este proyecto por unos pocos días 
más, a fin de que el señor Ministro pueda ilus-
trar al Senado. 

Mis observaciones quería limitarlas a estas 
pocas palabras, señor Presidente; pero como el 
honorable señor Barros Jara ha entrado casi de 
lleno a la discusión general de este proyecto y 
ha avanzado ciertos conceptos que, a mi juicio, 
son completamente erróneos, pues deforman la 
verdad sobre este ferrocarril hasta llegar a ha- ¿ 

cer de él una verdadera caricatura, quiero recti-
ficar estos conceptos. 

El señor Senador ha dicho que este ferro-
carril no ha sido estudiado por nadie y que 
una parte de él tiene una gradiente doble a la 
que tiene la cuesta de El Tabón, o sea 5 por 
ciento. Esto es totalmente inexacto. 

El señor URREJOLA .— El señor Barros 
Jara no se ha referido a la parte por construir 
del ferrocarril, sino a la parte ya construida. 

El señor BARROS JARiA.— Lo he oído a 
personas conocedoras del ferrocarril; por eso 
es que lo he dicho, señor Senador. 

El señor TRUCCO.—Si el señor Senador se 
ha referido a la parte construida sobre la cual 
el i Estado está pagando la garantía, no es eso 
lo que se discute. 

El señor ECHENIQUE .-—Pero la parte cons-
truida no sirve para el tráfico. . . 

El señor TRUCCO.—El pequeño trozo de 
gradiente que existe en este ferrocarril, es el de 
bajada al puerto; la verdadera estación de ex-
plotación está en la meseta superior, antes de 
bajar. Allí se puede hacer un ferrocarril de 
modo que la meseta tenga un sistema de explo-
tación y saque sus productos a un punto más ba-
jo. Para los efecto, se podía haber discutido un 
sistema cualquiera, ya sea de ascensores, funi-
culares o andariveles, porque no es esa la línea 
que sistemáticamente se va a explotar, de modo 
que ahí la cuestión no tiene importancia. 

Se dice que en nue^'e años mas el Estado 
puede rescatar y obtener gratuitamente el ferro-
carril, lo que es perfectamente cierto. 

Pero lo que se trata de saber es si existe o 
no conveniencia para el país en demorar 10 
años más la explotación del ferrocarril y dejar 
sin unir las dos puntas de rieles, de manera 
que permanezca sin conexión con sus tramos 
centrales. Esta es la cuestión que se debe dis-
cutir, y el Senado puede resolver en un sentido 
u otro. 

Si se plantea así, la cuestión está en sus 
verdaderos términos. Pero no me parece que 
sea absolutamente injustificado y absurdo pensar 
que si se explota y construye 10 años antes este 
ferrocarril, ello signifique una ventaja positiva 
para el adelanto de esas regiones. 

Desde luego, yo creo que existe ventaja en 
ello; y, sin embargo, no voy a decir por eso 
que la cosa sea rigurosamente clara. Hay otra 
solución: suponiendo que existiera el propósito 
de consultar el interés general de aquellas re-
giones construyendo el ferrocarril antes del año 
36, el Estado tiene otros medios para ello, o sea, 
puede comprar a justa tasación de peritos la 
liarte no construida y construir esta sección, si 
lo estima conveniente. 



Comprendo que en este terreno se discuta-
la cuestión y se diga que esto es lo más conve-
niente para el .Estado. Desde luego esto fué lo 
que se discutió en la Comisión; y, en su seno, : 

el señor Ministro de Obras Públicas fué de opi- j 
nión de que no se debían aumentar las garan-, 
tías de los capitales solicitadas por la Compa- j 
ñía, sino que el Estado debía adquirir el fe-. 
rrocarril y terminarlo. El señor Silva Somarri-
va, Ministro de Hacienda, opinó en sentido con-
trario y dijo que era mucho más conveniente 
que se construyera esa sección por una Compa- • 
ñía particular y con el objeto de que esto fuera 
viable y hubiera quien se interesara por este 
negocio, proponía que se aumentara al 6 por 
ciento la garantía del Estado sobre el costo de 
las obras. De manera que, como queda expues-j 
to, ha sido el señor Ministro de Hacienda el que 
se pronunció por el aumento de la garantía, en 
circunstancias que los representantes de las pro- j 
vincias de Arauco, Malleco y Cautín en esta 
Cámara, entre los cuales me cuento, habían opi-
nado por la primera solución, es decir, por la 
propuesta por el señor Ministro de Industria y 
Obras Públicas, en el sentido de que el Esta-
do comprara el mencionado ferrocarril. j 

Ahora el Senado puede escoger una u otra 
solución, según crea conveniente. Pero yo he 
creído de mi deber manifestar que no se puede 
decir así, en términos tan absolutos, que es un 
disparate el proponer ésta o aquélla solución. 

Para terminar, quiero decir al Honorable 
Senado que acepto gustoso la indicación del se-
ñor Echenique, a fin de que se envíe oficio al se-
ñor Ministro de Hacienda con el objeto de que 
concurra al Senado a exponer- lo que estime con-
veniente sobre este negocio o envíe su opinión 
por escrito. 

El señor -SANCHEZ GARCIA DE LA HUER-
TA (Presidente). — Se podría acordar, por asen-
timiento (unánime, el envío del oficio que ha so-
licitado el señor Senador por Santiago. 

El señor MEDINA.— Creo, señor Presiden-
te, que como hemos llegado a un acuerdo tácito, 
no valdría la pena votar la indicación; por mi 
parte no tengo ningún inconveniente para que 
se aplace la discusión hasta el día Jueves de la 
próxima semana. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). — 
Deseo decir dos palabras respecto a la materia 
en debate, señor Presidente. 

El señor SANCHEZ G. de la H. (Presidente).— 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). — 
Lamento, señor Presidente, que la discusión, res-
pecto al ferrocarril de Lebu a Los Sauces, no se 
haya postergado para tiempos mejores. Toda-
vía más, señor Presidente, me parece sumamen-

te inconveniente que se nos haya citado para ce-
lebrar sesiones especiales, a fin de tratar de un 
negocio como este. Además, debo hacer presen-
te que este negocio, como está en la memoria 
de los señores Senadores, es la séptima vez que 
se presenta a las Cámaras. Considero, pues, in-
conveniente que para un negocio de dudosa mo-
ralidad se haya citado al Honorable Senado a 
sesiones especiales, y todavía en presencia del 
angustioso estado financiero del país. 

La revolución de Setiembre encontró a las 
Cámaras Legislativas precisamente en la discu-
sión de este asunto y me parece que las finali-
dades de la revolución estuvieron muy bien de-
finidas cuando impidieron a las Cámaras que lo 
sancionaran. . . 

El señor URREJOLA.—Y si el señor Senador 
concreta sus observaciones, puede decir que ello 
se presentó en condiciones especiales, pues la 
discusión fué interrumpida por el sable de Se-
tiembre de 1924 en circunstancias que se cele-
braban sesiones nocturnas de 9 a 12 de la noche 
y en que se trataba de presionar a algunos señores 
Senadores, más o menos viejos, como el honora-
ble señor Echenique, que atacaban este negocio. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).— 
Y en vez de que el Honorable Senado celebre se-
siones especiales destinadas a la discusión de 
proyectos de ley que son de verdadero interés 
nacional, se nos cita a sesiones extraordinarias 
para tratar de un negocio en que se va a com-
prometer al Estado en millones de pesos. No en-
cuentro cómo calificar actitud semejante; por 
eso, señor Presidente, votaré con mucho gusto, 
no sólo el aplazamiento de la discusión hasta el 
Jueves de la semana próxima, sino que votaría 
con mayor agrado su aplazamiento hasta que 
las finanzas del Estado estén en condiciones de 
afrontar este nuevo compromiso. 

El señor MEDINA.— Permítame decir dos 
palabras, señor Presidente. • 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER-
ta (Presidente). — Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MEDINA.—-Siendo yo el patroci-
nante del proyecto de que se trata, no puedo 
aceptar que el honorable señor Senador que 
acaba de hacer uso de la palabra, se atreva a 
calificar de dudosa moralidad este negocio. 

Creo, señor Presidente, que tenemos todos 
los Senadores tanto derecho como el honorable 
señor Concha para ser respetados en nuestras 
apreciaciones y en nuestras ideas, como también 
tenemos la absoluta libertad de presentar pro-
yectos a la consideración del Honorable Sena-
do. 

Yo preguntaría al honorable señor Senador, 
¿dónde está la inmoralidad por haberse presen-
tado un proyecto por los parlamentarios para un 



ferrocarril que aquellas provincias necesitan y 
reclaman y que en cualquier forma el Gobierno 
habría resuelto? No puedo concebir, señor Pre-
sidente, este centralismo, que mantiene a la pro-
vincia de Arauco sin una pulgada de ferrocarril 
fiscal. . • 

Para demostrar que está muy lejos de poder 
calificarse de inmoral este negocio, debo agre-
gar, señor Presidente, que el propio Gobierno lo 
ha enviado en la forma que ha sido presentado 
a la Honorable Cámara, patrocinado por el se-
ñor Ministro de Hacienda; y, aun más, debo 
agregar que el señor Ministro de Vías y Comu-
nicaciones, ha insinuado la idea de comprarlo 
directamente a la compañía. Sería justa su com-
pra a la luz del día y tasado su valor por los 
peritos más honorables y competentes que hay 
en el país. 

¿Es ésta la inmoralidad del proyecto que 
han presentado algunos señores Senadores? 

De modo, señor Presidente, que t->ngo de-
recho para protestar de las palabras 'leí se-
ñor Senador y debo agregar que, por muy mo-
ral y digno que sea Su Señoría, nosotros nt.s 
consideramos, por lo menos tan dignos y mo-
rales como Su Señoría. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) .— 
To debo dar una explicación. 

No me he referido, en momento alguno, 
a ninguno de los señores Senadores, sino al 
asunto 'mismo en debate. Por eso dije que 
esta cuestión se había traído ya siete veces al 
Congreso, pero no me referí para nada a nin-
guno de mis honorables colegas. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A HUER-
TA (Presidente). — Así lo había entendido la 
Mesa, señor Senador. 

El señor MEDINA .—Pe ro , yo no quiero 
que quede flotando esa historia de que este 
mismo asunto se ha tratado siete veces en el 
Congreso, como queriendo decir que aquí se 
patrocina a la Compañía dueña del ferrocarril. 

Sépase bien que es el Gobierno el que ha 
estado tratando con la Compañía, y que los 
Parlamentarios de la agrupación no hemos 
hecho otra cosa que presentar este proyecto 
desentendiéndonos en absoluto de las pretensio-
nes de la Compañía. Además, en los otros ca-
sos en que se ha discutido esta cuestión, se tra-
taba de Compañías distintas de la actual. To-
davía, fué la Compañía de Lebu la que se 
anticipó al Estado y compró este ferrocarril; 
ella fué la que lo obtuvo por la tercera parte 
de su valor, a pesar de que congresales hubo 
q u e hicieron lo humanamente posible para que 
ese negocio lo realizara el Estado; pero no se I 
Paró mientes en perjudicarlo con tal de com-

batir el ferrocarril que las provincias del Sur 
necesitan para poder desarrollarse. Entonces se 
dijo que era un negociado de los parlamenta-
rios pretender que el ferrocarril lo adquiriera el 
Estado a un precio bajo, como tal vez se dirá 
hoy, cuando las condiciones han cambiado. 
¡Esta es la manera cómo se ha combatido este 
proyecto! 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique ) .— 
Ahí está el negocio: la Compañía compró el 
ferrocarril a un precio bajísimo y ahora quie-
re venderlo al Estado a precio de oro. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A HUER-
TA (Presidente). — Como hay acuerdo para pos-
tergar la discusión de este asunto hasta el Jue-
ves próximo, y para enviar el oficio indicado, 
queda as íacordado. 

! El señor U R R E J O L A .—Permítame aún el 
señor Presidente hacer una indicación, que es-
toy seguro contará con la unanimidad del Hono-
rable Senado. 

Es conveniente que el público se imponga, 
de los antecedentes de este negocio, que pu-
dieran trascender en forma incompleta por la.» 
versiones de la prensa. De ahí la necesidad!, 
a mi juicio, de que se publiquen en todos los 
diarios los informes de mayoría y de mino-
ría, a cuyo efecto hago indicación. No habrS 
ningún honorable Senador que se pueda opo-
ner a que se adopte este procedimiento. 

El señor MEDINA .—Pero , que se publi-
quen también los debates sobre este mismo 
asunto. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A H U E R -
TA (Presidente). — Me permito observar que la 
publicación de los informes en todos los diarios 
no costaría menos de cuatro mil pesos. 

El señor V I E L . — Basta con que se 
publiquen los informes en un solo diario. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA H U E R -
TA (Presidente). — Si no hay inconveniente, así 
se hará. 

Acordado. 

LEGISLACION P E T R O L I F E R A 

El señor SANCHEZ GARCIA DE L A H U E R -
TA (Presidente). — Corresponde entrar a ocu-
parte del proyecto e informe relativos a legis-
lación petrolífera. 

EB señor BARROS JAPA .—Paro , habría 
necesidad de avisarle al señor Ministro. 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — Como falta 
media hora para levantar la sesión, y entien-
do que nos correspondería ocuparnos mañana 
de este mismo asunto, ¿por qué no damos por 
leído el informe, y levantamos la sesión, avi-



sándosele al señor Ministro para que concurra 
mañana ? 

El eeñor SANCHEZ G. de la H . (Presi-
dente) .—Si no hay inconveniente, se procederá 
conjo indica ei señor Senador. 

Acordado. 

Se levanta la sesión. 

—Se levantó 1» sesión. 

Antonio Orrcgo Barros, 
Jefe de la Redacción. 


